
 Naciones Unidas  E/2015/NGO/26 

  

Consejo Económico y Social  
Distr. general 

29 de mayo de 2015 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

15-08577X (S)     

*1508577*  
 

Período de sesiones de 2015 

21 de julio de 2014 a 22 de julio de 2015  

Tema 5 c) del programa 

Serie de sesiones de alto nivel: examen ministerial anual 
 

 

 

  Declaración presentada por International Presentation 

Association, organización no gubernamental reconocida 

como entidad consultiva por el Consejo Económico y 

Social* 
 

 

 El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de 

conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del 

Consejo Económico y Social. 

 

 
 

 * La presente declaración se publica sin revisión editorial.  
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  Declaración  
 

 

 International Presentation Association está presente en 22 países.  

 Los objetivos y las metas de desarrollo sostenible, así como los indicadores 

del desarrollo sostenible, deben incorporar el marco normativo internacional de 

derechos humanos existente. Los derechos humanos se basan en el ideal de que 

todos los seres humanos nacen iguales en derechos y dignidad, en el que las 

personas son “titulares de derechos” y los gobiernos son “garantes de derechos”.  

Este ideal debe ser el eje impulsor de los objetivos de desarrollo sostenible, 

dándoles vida y fuerza. 

 Debe prestarse una atención particular a la efectividad de los derechos de los 

pueblos indígenas en relación con la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas. Los pueblos indígenas deben ser aceptados 

como asociados plenos en el proceso de desarrollo sostenible, respetando 

plenamente el principio del consentimiento libre, previo e informado.  

 Reconociendo el importante papel que desempeña la migración internacional 

en el desarrollo, la formulación de políticas de migración que respeten y protejan 

los derechos humanos debe incluir el derecho a migrar.  Por tanto, deben reducirse 

los impuestos sobre las remesas de los migrantes.  

 Para hacer frente a la pobreza extrema y a la desigualdad de los ingresos, 

deben resolverse problemas sistémicos tales como la evasión fiscal mediante la 

cooperación internacional para crear un ecosistema mundial tributario justo.  La 

planificación tributaria y la evasión fiscal, que se aprovechan de una normativa 

deficiente y de los paraísos fiscales, han contribuido a la explotación de los países 

en vías de desarrollo, en particular por parte de las industrias extractivas.  La 

tributación progresiva debe ayudar a crear condiciones equitativas que se i mpongan 

a la riqueza excesiva y a la pobreza extrema.  

 A nivel internacional, es necesario cancelar la deuda de los países menos 

adelantados para detener la insostenible sangría de recursos que genera el servicio 

de esta deuda. Los beneficios de la cancelación de la deuda redundan directamente 

en la promoción del desarrollo, lo que se traduce en inversiones sostenidas en 

programas sociales para reducir la pobreza y mejorar la calidad de vida.  La 

cancelación de la deuda debe ir acompañada de un aumento del compromiso en 

materia de asistencia oficial para el desarrollo.  

 El logro de los objetivos de desarrollo sostenible ha de ser un proceso dirigido 

por los gobiernos en el que todos los actores deban rendir cuentas, incluido el sector 

privado. Deben aplicarse normas vinculantes basadas en los Principios rectores 

sobre las empresas y los derechos humanos para garantizar que las prácticas 

empresariales y sus efectos contribuyan positivamente al desarrollo y la protección 

de los derechos humanos. 

 A fin de que las personas ocupen un lugar central en el desarrollo, es necesario 

fomentar su capacidad para participar de manera responsable como asociados en el 

desarrollo. Los niveles mínimos de protección social universal son un medio de 

fomentar esta capacidad, al garantizar el derecho a una educación que tenga en 

cuenta las cuestiones de género, el derecho a la salud y el suministro de agua y 

saneamiento. Se debe alentar a las comunidades locales a que desarrollen una 

agricultura basada en la comunidad y pequeñas y medianas empresas en las que las 



 
E/2015/NGO/26 

 

3/3 15-08577 

 

personas puedan recuperar su implicación en el proceso de desarrollo y ser actores 

en la lucha eficaz contra la pobreza.  

 Las organizaciones no gubernamentales y las organizaciones de la sociedad 

civil son asociados fundamentales en la aplicación de los objetivos de desarrollo 

sostenible y en la recopilación de datos reales desglosados a nivel de base.  

 


